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INFORME DE CAPACITACION 

Tema: Socialización del Protocolo de Atención Diferencial e Inclusiva 
Lugar: Hospital Departamental San Antonio de Roldanillo 
Fecha: 10 de marzo de 2025 
Dirigido a: Personal asistencial y administrativo 
Duración: [Indicar duración de la jornada] 
Responsables: Area de Trabajo Social, Psicología, Coordinación del SIAU, Defensoríá 
del Paciente Institucional 

1. OBJETIVO DE LA CAPACITACIÓN 

Brindar al personal institucional los conocimientos necesarios sobre el Protocolo de 
Atención Diferencial e Inclusiva, promoviendo una atención en salud que reconozca la 
diversidad, elimine las barreras de acceso y garantice el trato digno, equitativo e integral a 
todos los usuarios, de acuerdo con sus características particulares. 

2. TEMAS TRATADOS 

2.1. ¿Qué es el Enfoque Diferencial en Salud? 

Se explicó que el enfoque diferencial es un principio y una herramienta metodológica 
que permite identificar, analizar y atender las necesidades particulares de poblaciones que 
históricamente han sido vulneradas o discriminadas, tales como: 

• Mujeres y personas con identidades de género diversas. 
• Niños, niñas y adolescentes. 
• Personas mayores. 
• Personas con discapacidad. 
• Poblaciones étnicas (indígenas, afrodescendientes, raizales, entre otros). 
• Víctimas del conflicto armado. 

Este enfoque busca garantizar que cada grupo poblacional reciba una atención 
adecuada, equitativa y con respeto a sus derechos humanos, dentro de un marco de 
inclusión y justicia social. 
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2.2. ¿Qué significa el Enfoque Inclusivo en Salud? 

Se abordó el concepto de enfoque inclusivo como aquel que promueve la plena 
participación de todas las personas en la sociedad, incluyendo el sistema de salud, 
mediante: 

• Eliminación de barreras físicas, comunicativas, culturales y actitudinales. 
• Desarrollo de una cultura institucional basada en el respeto por la diversidad. 
• Adaptación de entornos y servicios según las necesidades de cada persona. 

2.3. Aplicación Práctica del Enfoque Diferencial e Inclusivo 

Se discutieron estrategias para la implementación de este enfoque en la atención diaria: 

• Reconocimiento de la diversidad: Comprender que cada usuario tiene una 
historia, condiciones y necesidades particulares. 

• Lenguaje inclusivo: Uso de términos respetuosos y no discriminatorios. 
• Atención preferencial y prioritaria: Para ciertos grupos, como personas mayores, 

personas con discapacidad o mujeres embarazadas. 
• Ajustes razonables: Adaptaciones físicas o de procedimiento que permiten el 

acceso efectivo a los servicios de salud. 
• Generación de confianza: Mediante la empatía, el respeto y la confidencialidad. 

2.4. Transversalización con la Misión, Visión y Valores Institucionales 

La capacitación estuvo alineada con los principios institucionales, promoviendo una 
atención centrada en el ser humano, el respeto por la dignidad y la equidad. Se resaltó 
cómo el enfoque diferencial e inclusivo contribuye directaménte al cumplimiento de la misión 
de brindar servicios de salud con calidad, accesibilidad y calidez humana. 

3. NORMATIVIDAD VIGENTE EN COLOMBIA 

Durante la capacitación se socializaron las principales normas que respaldan el trato digno, 
la humanización y el enfoque diferencial e inclusivo en salud: 

e 

• 

• 

• 

Ley 1751 de 2015 (Ley Estatutaria de Salud): Reconoce el derecho fundamental 
a la salud, incluyendo el acceso a servicios de calidad, sin discriminación y con trato 
digno. 
Ley 1098 de 2006: Código de Infancia y Adolescencia. Garantiza el trato diferencial 
y especializado a niños, niñas y adolescentes. 
Ley 1257 de 2008: Protección a las mujeres contra todas las formas de violencia. 
Ley 1616 de 2013: Ley de Salud Mental. Establece el derecho a recibir atención 
digna, sin estigmatización. 
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• Ley 1145 de 2007 y Decreto 1421 de 2017: Promueven la inclusión y el acceso 
equitativo de las personas con discapacidad. 

• Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas y Restitución de Tierras): Reconoce los 
derechos especiales de las víctimas del conflicto armado, incluyendo atención 
preferencial en salud. 

• Resolución 229 de 2020: Adopta la Política de Humanización en la Atención en 
Salud. 

• Resolución 3100 de 2019: Establece condiciones para la habilitación de servicios 
de salud, incluyendo estándares de humanización. 

4. METODOLOGÍA DE LA CAPACITACIÓN 

La jornada fue desarrollada de manera participativa, con exposiciones por parte de los 
equipos de: 

• Trabajo Social 
• Psicología 
• Coordinación del SIAU 
• Defensoría del Paciente Institucional 

Se incluyeron estudios de caso, ejercicios de análisis y se promovió la reflexión grupal sobre 
prácticas cotidianas en la atención a usuarios: 

5. RESULTADOS 

Sensibilización del personal frente a la diversidad y la importancia de una atención 
respetuosa, equitativa y adaptada. 
Aclaración de conceptos sobre enfoque diferencial e inclusivo. 
Identificación de barreras que persisten en la atención a ciertos grupos. 
Compromiso institucional con la mejora continua de la atención. 

6. COMPROMISOS ADQUIRIDOS 

Compromisos Institucionales: 

1. Difundir y aplicar el Protocolo de Atención Diferencial e Inclusiva en todos los 
servicios. 

2. Capacitar de manera continua al personal sobre enfoque diferencial, derechos 
humanos y trato digno. 

3. Fortalecer canales de atención preferencial para poblaciones priorizadas. 
4. Monitorear la aplicación del enfoque mediante indicadores de calidad, 

satisfacción y análisis de casos. 

Compromisos del Personal Asistente: 

Hospital Departamental San Antonio de Roldanillo - E.S.E. I NIT: 891.900.343-6 

© (602) 8912317 - 01 8000 952749 e gerencia@hdsa.gov.co - hdsa@hospitalroldanillo.gov.co 

Q Avenida Santander. No. 10-50 Roldanillo ® www.hdsa.gov.co 



SERVIR 
CON EXCELENCIA 

1. Identificar las características particulares de los usuarios para ofrecer una 
atención adaptada. 

2. Utilizar lenguaje inclusivo y respetuoso en todos los escenarios de atención. 
3. Evitar actos o expresiones discriminatorias. 
4. Promover un ambiente de empatía, confianza y respeto. 
5. Reportar situaciones que vulneren los derechos de los usuarios, a través de 

los canales institucionales establecidos. 

7. ANEXOS 

• Lista de asistencia firmada. 
• Registro fotográfico de la jornada. 
• Copia del Protocolo de Atención Diferencial e Inclusiva del hospital. 

8. CONCLUSIÓN 

La capacitación representó un avance significativo en la consolidación de una atención más 
humana, inclusiva y equitativa en el Hospital Departamental San Antonio de Roldanillo. El 
enfoque diferencial e inclusivo no solo responde a una obligación legal, sino también a un 
compromiso ético con la dignidad y el bienestar de todos los usuarios del sistema de salud. 
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Trabajadora Social HDSA 

lama G'ecl~ú J~r P.z 

Psicóloga HDSA 
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